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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de marzo de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2021-00317 
 

De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, agréguese al expediente el 

despacho comisorio número 036 sin diligenciar allegado por el área de comisiones civiles de la 

Alcaldía de Armenia, por cuanto no hubo interés en la parte demandante en dicha diligencia 

 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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